


GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~- 055 

O 3 FEB 2014 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, la Oficina Regionai de Asesoría Jurídica y Secretaría 
General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

'0 RE IO.•tq¿ 
;.•::J". 0

..- SE RESUELVE: .!# \. BO +1; 
~~ '· 1' j ··¡ñg-:-GtiiiiiññO' i . . . ARTICULO 1°.- APR<::>BAR, ~n vía de regulari~~ción, el Con~olidado del Plan 
\'{:,. Ouisp¡ Torres i peratt::o Instttucto~al (POI~ 2013, de las Um~ades E¡ecuto~as: 001 Reg1~~ Huancave.~ca- Sede Ce~tral, 

.,.+<o,0,A¡ \Nf~"-~~4- 100 Reg10n Huancavelica- Agr1cultura, 300 Regton Huancavelica- Educac10n, 400 Regton Huancavelica
Salud y 401 Región Huancavelica- Hospital Departamental de Huancavelica, del Pliego 447: Gobierno 
Regional de Huancavelica, como instrumento administrativo que refleja la programación de actividadesy /o 
proyectos a ser desarrollados por cada una de las unidades orgánicas que la conforman, documento que consta 
de dos (02) volúmenes, que en anexos rubricados forman parte de la presente Resolución, correspondiendo el 
Primer Volumen a la Articulación de Objetivos, Programación de Actividades- Proyectos y al Consolidado 
Presupuesta! (Formato 1, 2 y 3) y, el Segundo Volumen al Presupuesto Analítico de Gastos por Actividad 
(Formato N° 05-A). 

ARTICULO 2°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico, 
Estadística y Acondicionamiento Territorial, por responsabilidad funcional, se encuentra facultada para realizar 
las acciones administrativas que permita la evaluación del Plan Operativo Institucional2013. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Acondicionamiento Territorial, la distribución del Plan Operativo Institucional 2013, a todos los Órganos 
Estructurados de las Unidades Ejecutoras: 001 -Sede Central, 100 Región Huancavelica- Agricultura, 300 
Región Huancavelica- Educación, 400 Región Huancavelica- Salud y 401 Región Huancavelica- Hospital 

Huancavelica. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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